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LA EMERGENCIA SANITARIA COVID-19
Y LA TECNOLOGÍA EN LOS PROCESOS DE FAMILIA

EN LA PROVINCIA DE CÓRDOBA

MARIELA DENISE ANTUN

SONIA ELIZABETH CABRAL

I. Introducción

El 11 de marzo de 2020, la Organización Mundial de la Salud (OMS) 
declaró el brote del coronavirus como una pandemia, de acuerdo al núme-
ro de personas y países afectados hasta ese momento por el COVID-19, 
número que no ha dejado de incrementarse hasta el momento en que se 
escriben estas líneas. Con motivo de esa declaración, los Estados se vieron 
obligados a disponer una serie de medidas procurando prevenir sus efectos 
y consecuencias gravosas para la sociedad.

En Argentina, el Poder Ejecutivo Nacional dispuso el aislamiento 
social, preventivo y obligatorio para todas las personas que habitan en el 
país o se encuentren en él en forma temporaria por Decreto de Necesidad y 
Urgencia 297/2020 del 19/03/2020. Esa medida, ordenada originariamente 
hasta el 31/03/2020, ha sido prorrogada y tendrá vigencia, con algunas 
variantes y diversas excepciones -al menos hasta el día en que estas líneas 
se escriben -(28/06/2020).

A la vez, esas resoluciones vinculadas al aislamiento social, preventi-
vo y obligatorio y sus exclusiones determinaron el dictado de numerosas 
normas por los distintos órganos de gobierno. Entre ellos: decretos de 
necesidad y urgencia (DNU), decisiones administrativas de la Jefatura de 
Gabinete de Ministros, resoluciones de los diferentes ministerios, decretos 
de los gobiernos provinciales y decisiones adoptadas por los tres poderes 
de los Estados.
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La Provincia de Córdoba adhirió a las medidas del gobierno nacional, 
por lo que sus Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial debieron adaptar 
el funcionamiento a esta situación excepcional. Así, el Poder Judicial 
provincial dictó un importante número de resoluciones y acuerdos regla-
mentarios, destinados a regir en este período excepcional, imprevisible, 
inimaginable y “de fi cción” que nos corresponde atravesar y que –por 
supuesto- afectó el funcionamiento habitual y normal.

Ello porque “el servicio de justicia, en un Estado constitucional de 
derecho, constituye un servicio esencial, debiendo implementarse los me-
canismos y herramientas imprescindibles para el acceso a la justicia. Lo 
cual signifi ca diagramar un mecanismo procesal adecuado para tales cir-
cunstancias y no quedar a resguardo de una negación del referido servicio, 
argumentando la situación de emergencia que se transita.”1

II. La Tecnología en los Procesos de Familia

Si bien el uso de nuevas tecnologías y los recursos que brindan los 
sistemas informáticos se aplican en la justicia provincial desde hace va-
rios años, su implementación ha aumentado considerablemente desde que 
se decretara la pandemia. Estimamos que muchas de esas aplicaciones 
podrán mantenerse una vez superada esta situación excepcional. Entre lo 
más novedoso especial referencia corresponde al “teletrabajo”, que resultó 
imperioso adoptar como consecuencia de la prohibición de desarrollar ta-
reas presenciales, salvo las excepciones autorizadas. Ello permitió a todos 
los agentes judiciales la posibilidad de continuar trabajando con las herra-
mientas digitales a distancia. Esto abarca todo tipo de gestiones, no solo los 
expedientes del sistema de administración de causas, sino también la tareas 
del área administrativa.2

En el ámbito del fuero de familia, en el que la mayoría de los proce-
dimientos involucran a personas en situaciones de vulnerabilidad (niños, 
niñas y adolescentes, adultos mayores, personas víctimas de violencia do-
méstica en cualquiera de sus modalidades, etc.), las decisiones adoptadas 

1 SOLARI, Néstor E.: El coronavirus y la tecnología en las relaciones de familia. En 
particular con referencia al régimen de comunicación fi lial, LA LEY 26/05/2020, Cita 
Online:AR/DOC/1164/2020.

2 SESIN, Domingo Juan – ALTAMIRANO, Leonardo: “Las transformaciones en 
la gestión del Poder Judicial de Córdoba, La Ley 18/05/2020, Cita Online: AR/
DOC/1383/2020.
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por el poder judicial lo fueron con el principal objetivo de evitar que se 
afectara la plena vigencia de sus derechos esenciales.

Así, en primer lugar, el Tribunal Superior de Justicia dispuso un receso 
judicial extraordinario, por estrictas razones sanitarias entre el 17 y el 31 
de marzo de 2020, con una prestación mínima del servicio, que se limitó a 
la atención de los asuntos de urgente despacho o que por su naturaleza no 
admitan postergación. Con tal fi n, se estableció un conjunto de magistra-
dos, funcionarios y empleados que deberían prestar funciones para tratar 
y resolver las cuestiones impostergables. (Acuerdo Reglamentario Nro. 
1620, Serie “A” del 16 de marzo de 2020)

Asimismo, autorizó durante ese período, que las “presentaciones judi-
ciales de carácter urgente” fueran dirigidas a la casilla de correo electróni-
co: mesapermanentet2@justiciacordoba.gob.ar y encauzadas por la Mesa 
de Atención Permanente al magistrado competente y de turno, quién habría 
de resolverlas en la medida de lo posible con la modalidad de “Teletrabajo” 
desde su domicilio particular. En caso contrario el magistrado interviniente 
habría de resolverlas, en el establecimiento del tribunal que corresponda 
con asistencia de un funcionario. (Resolución de Presidencia del T.S.J. N° 
10 del 20/03/2020)

Posteriormente, como consecuencia de las medidas adoptadas por el 
Poder Ejecutivo Nacional y Provincial, el órgano mencionado extendió el 
receso judicial extraordinario, por razones sanitarias hasta el 12 de abril y 
desde el 13 hasta el 26 de abril inclusive (Acuerdos Reglamentarios Nro. 
1621, SERIE “A” del 31/03/2020 y Nro. 1622, SERIE “A”, del 12 de abril 
de 2020, respectivamente). 

En virtud de esta última resolución, el máximo órgano provincial judi-
cial habilitó, a todos los Tribunales de la Provincia de todos los fueros, para 
dictar resoluciones; tomar audiencias mediante la utilización de herramien-
tas informáticas, conforme los mecanismos establecidos en cada fuero y 
realizar notifi caciones por cédula electrónica. Aclaró específi camente que 
las notifi caciones que debían cursarse en soporte papel se practicarían una 
vez reanudados los plazos procesales. En el marco de excepción propio 
del período de receso extraordinario se relevó a los tribunales de la lectu-
ra de resoluciones en audiencias públicas, debiendo notifi carse de ofi cio 
las mismas por cédula electrónica a las partes con domicilio electrónico 
constituido. Facultó además a la Administración General, a establecer un 
sistema de turnos para la asistencia de magistrados y funcionarios a los 
lugares de trabajo, para proceder a la fi rma digital de las resoluciones por 
ellos confeccionadas en modalidad de teletrabajo. Incluso permitió que en 
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caso de no contar con fi rma digital, de urgencia, o que la asistencia a los 
lugares de trabajo para proceder a la fi rma digital se vea imposibilitada 
por cualquier motivo, la resolución no llevaría fi rma digital, debiendo ser 
cargada en el Sistema de Administración de Causas Multifuero exclusiva-
mente por el magistrado interviniente, o por solo un magistrado en el caso 
de tribunales colegiados.

Asimismo, y en lo que a nuestro punto a tratar respecta, reglamentó 
un “PROTOCOLO para el FUERO FAMILIA” posibilitando la homologa-
ción de convenios en juicios iniciados a tramitarse en un expediente anexo 
electrónico, independientemente de la naturaleza del principal y solicitudes 
de alimentos como medida provisional personal Dada las características 
propias del fuero, seautorizó a los magistrados y funcionarios a la realiza-
ción de actuaciones utilizando medios como teléfono, videollamadas, etc..

Expresamente se otorgó plena validez el uso de videollamadas a los 
fi nes verifi car la identidad de las partes y de realizar audiencias con los 
medios de comunicación que fueran sugeridos o cualquier otro similar que 
los magistrados y funcionarios tuvieran a su alcance. En tal caso, detalló 
los pasos a seguir. En primer lugar, el tribunal debe solicitar a las partes, 
letrados y asesor/a letrado/a interviniente la ratifi cación del acuerdo, me-
diante notifi cación electrónica. Ratifi cado por las partes y letrados, en el 
caso de encontrarse comprometidos intereses de niños, niñas o adolescen-
tes se debe correr vista al representante complementario. Recibidas que 
fueran todas las conformidades, y evacuada la vista por el representante 
complementario, se debe fi jar día y hora para que el actuario efectúe video 
llamada por los medios tecnológicos sugeridos y disponibles para ello. En 
el decreto corresponde hacer saber a las partes y los letrados el día y hora 
y demás identifi caciones técnicas para su realización, y que deben poseer y 
exhibir su DNI con fotografía a los efectos de verifi car su identidad, como 
asimismo el carnet habilitante de abogado. El día y a la hora señalada, 
deberá producirse la video llamada con presencia de las partes, asesor/a 
letrado/a si correspondiere y un funcionario certifi cante. En primer lugar, 
se verifi cará la identidad de cada uno de los participantes a través de su DNI 
o Carnet de Abogados según corresponda. Se leerá el acuerdo y se expli-
carán los alcances de su homologación. A continuación, e/la magistrado/a 
procederá a homologar el acuerdo, a protocolizarlo y notifi carlo en el SAC 
Multifuero utilizando su usuario y contraseña. En caso de que la asistencia 
a los lugares de trabajo para proceder a la fi rma digital se vea imposibilita-
da por cualquier motivo, la resolución no llevará “fi rma digital”. 



EL DERECHO ARGENTINO FRENTE A LA PANDEMIA Y POST-PANDEMIA COVID-19 313

En el caso de solicitudes de alimentos como medida provisional 
personal,el/la abogado/a debe formular la petición de manera completa, 
consignando datos de contacto de todas las partes para la eventual organi-
zación de una audiencia con videollamadas. Debe además, ofrecer fi anza 
personal. El/la magistrado/a fi jará día y hora de audiencia para efectuar 
video llamada por los medios tecnológicos sugeridos para ello. En el 
decreto hará saber a las partes y los/ letrados el día y hora y demás identi-
fi caciones técnicas para su realización, y que deberán poseer y exhibir su 
DNI con fotografía a los efectos de verifi car su identidad. El día y a la hora 
señalada, deberá producirse la video llamada con presencia de las partes, 
el/la asesor/a letrado/a si correspondiera y un/a funcionario/a certifi cante. 
En primer lugar, se verifi cará la identidad de cada uno de los participantes 
a través de su DNI o Carnet de Abogados según corresponda, luego se 
procederá a la realización de la audiencia. El /La Juez /za fi jará alimentos 
en forma provisoria u homologará el acuerdo de haber arribado las partes 
a uno. Protocolizará y notifi cará la resolución en el SAC Multifuero utili-
zando su usuario y contraseña. En caso de que la asistencia a los lugares de 
trabajo para proceder a la fi rma digital se vea imposibilitada por cualquier 
motivo, la resolución no llevará “fi rma digital”. 

En virtud de ello, se recurrió a formas de notifi cación no utilizadas 
ni reguladas, como los correos electrónicos (mails), mensajes telefónicos, 
whatsapp, etc.. Las constancias de dichas notifi caciones deben ser incorpo-
radas por los letrados intervinientes, bajo su responsabilidad.

El 26 de abril de 2020 adhiriendo a la medida anunciada por la Pre-
sidencia de la Nación, el T.S.J. dispuso la prestación de un “servicio de 
justicia en la emergencia por razones sanitarias” (que de hecho ya se estaba 
ejecutando), durante el periodo comprendido entre los días 27 de abril y 10 
de mayo de 2020 (Acuerdo Reglamentario Nro. 1623, Serie “A”), amplian-
do las medidas vigentes hasta ese momento. Destacó que el ordenamiento 
procesal local en materia de familia prevé la posibilidad de fi jar una cuota 
alimentaria de carácter provisional hasta la recepción de la audiencia en la 
cual el Tribunal y Ministerio Público toman contacto directo y personal con 
las partes, la mayoría de las veces de carácter obligatorio. A fi n de garanti-
zar el efectivo cumplimiento de las prestaciones alimentarias determinadas 
en forma provisional, y por la imposibilidad material de recepcionar la 
totalidad de las audiencias correspondientes a las peticiones esgrimidas, 
estableció que esas prestaciones resueltas tendrán vigencia hasta tanto se 
haga efectiva la recepción de la mentada audiencia. Así, se atiende a la im-
postergable satisfacción de las necesidades esenciales de sus destinatarios.
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Con fecha 06/05/2020 el COE autorizó la reapertura progresiva de las 
sedes judiciales ubicadas en el interior provincial. Por Resoluciones de los 
días 9, 10 y 25 de mayo de 2020 se habilitó el servicio presencial de justicia 
en todas las sedes de la provincia, excepto Capital.

Posteriormente, se requirió al COE la reapertura progresiva de todos 
los edifi cios con asiento en la ciudad de Córdoba Capital. Tal petición fue 
resuelta favorablemente con fecha 04/06/2020 por la citada autoridad sa-
nitaria provincial. Por ello, es que se resolvió proceder a la habilitación de 
la prestación del servicio de Justicia de modo presencial en la sede capital 
desde el 8/6/2020. A la vez, se aprobó un nuevo mecanismo de “Presenta-
ción remota de escritos en expedientes papel. Los plazos procesales fueron 
declarados hábiles a partir del 16/6/2020. (Acuerdo Reglamentario Nro. 
1629, Serie “A” del 6/6/2020). 

Dado que la situación de emergencia sanitaria no ha cesado en el te-
rritorio provincial, y es de suma importancia las medidas de prevención y 
resguardo que se adopten, el T.S.J. consideró la conveniencia de conservar 
las valiosas experiencias y disposiciones implementadas durante el pico de 
la emergencia. Así, estimó que durante esta nueva etapa se debe continuar 
con las tareas bajo la modalidad de “teletrabajo” para el personal de riesgo 
y para aquellos que no se encuentren afectados a la presencialidad. 

A la par y con idéntica lógica, instó a los letrados, auxiliares de justicia 
y público en general, a reducir al mínimo la concurrencia a las sedes de los 
tribunales. Con tal objetivo, se implementaron medidas como la mesa de 
entradas y barandilla virtual para atención telefónica o por mail, y el nuevo 
mecanismo de “Presentación remota de escritos en expedientes papel”, 
que evita la presencia personal de los letrados en las sedes judiciales. Esa 
modalidad está disponible para la totalidad de los expedientes, tanto para 
abogados como para los demás auxiliares de justicia (peritos, martilleros, 
síndicos, mediadores) con sus credenciales de acceso habilitadas para tra-
mitación electrónica. 

A fi n de reducir la concurrencia a los tribunales que se mencionó re-
cientemente, los abogados, auxiliares de justicia (peritos, síndicos, marti-
lleros, mediadores) o los dependientes de estudios jurídicos deberán sacar 
turnos para asistir a cualquier dependencia judicial, incluida la Ofi cina de 
Notifi cadores y Ujieres. Para ello se instaló un sistema de Turnero Digital 
al que se accede a través de la página del Poder Judicial. Algunas depen-
dencias no otorgan turnos a través del Turnero Digital sino que lo hacen de 
manera telefónica o por medio de correo electrónico, tal es el caso de las 
Asesorías Letradas de Familia.
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Por otra parte, se continúa con la recepción de las audiencias de mane-
ra virtual, utilizando diferentes plataformas al alcance de los órganos inter-
vinientes y de las partes involucradas, en búsqueda de llevar tutela judicial 
a pesar de las excepcionales circunstancias que se atraviesan. 


